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SEÜCIO ÍROVINCUL DE BANADERIA 

CIRCULAR NUMERO 34 

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Villa-
quejida/en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
^eptiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di-
cna enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
tra^enVillaquejida. 
sa t Halánd0Se como zona sospecho-
llao - 61 término municipal de Vi-
p1.^lejlda» como zona infecta las 
püe^ras comunales del expresado 
el * 0 y zona inmunización todo 

juntamiento de Villaquejida. 
a d r ^ f ^ 9 8 saílita"as que han si 

Y iasP íias son las reglamentarias, 
tica, laJ11?6 de*)en ponerse en prác 
XXxin8 íC^Ilsi§nada& en el capítulo 
EPi2ootí vi§erite Reglamento de , 'as. 
^ Q n ' 3 de julio de 1946 

El Gobernador civil. 

C I R C U L A R NÚM» 35 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Glosopeda, en el ganado 
existente en el término municipal de 
L a Ercina, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembrb de 1933 CGaceía del 3 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en L a Ercina.' 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de L a E r 
cina, como zona infecta el pueblo 
de L a Ercina y zona de inmuniza^, 
c ión todo el término municipal del 
Ayuntamiento de La Erc ina . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las-que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. , 

León, 3 de Julio de 1946. 
2260 E l Gobernador civil , 

o 
- o o ^ 

C I R C U L A R NUM. 36 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de carbunco bacteridiano en el ga
nado existente en el término muni
cipal de Santovenia de la Valdonci-
na, en cumplimiento de lo preveni

do en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias dé 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad 

Señalándose como zona sospecho
sa el término municipal de Santo-
venia de la Valdoncina, como zona 
infecta el pueblo i e Villanueva, del 
citado Ayuntamiento y zona de in
munización todo el Ayuntamiento 
de Santovenia de la Valdoncina. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 6 de Julio de 1946. 
2259 E l Gobernador civil. 

Deleéatwn de Hatienila 
Sección Provincial de Adminlsíractón 

Local de la Prnincia de León 
L a Dirección General de Contri

buciones y Régimen de Empresas, 
comunica con fecha 25 de Junio últi
mo, la relación que a continuación 
se detalla, con los cupos consigna
dos por los distintos Ayuntamientos 
que se citan en sus respectivos pre-
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supuestos ordinarios para el actual 
ejercicio, así como las cantidades an-
ticipables y las trimestrales que se 
encuentran ya a su dispos ic ión en la 

Depositaría Pagadu r í a de esta Dele
gación de Hacienda, y que corres
ponden al primero del actual ejercí 
cío de 1946. 

Relación que se cita 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cupo anual 
anticipable 

Cantidad 
a ánticipar 

Corresponde 
al trimestre 

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

Armunia - ' • 
Bembibre • . . . . . . . . . 
Borrenes • • • 
Busti l lo d e r P á r a m o . 
C a b a ñ a s Raras^ 
C a n d í n . . . . . . . . . . . . . . . v 
Castrillo de la Valduerna . . . . . . 
Cast roca Ibón 
Castrofuerte . 
Cimanes del Tejar 
Corbillos de los Oteros 
Gorul lón 
Crémenes . . . . . . . . •'• 
Cubillos del Sil . . . 
Destriana > 
Fuentes de Carbajal . 
Gállegail los de Campos 
Grajal de Campos . 
Gusen dos de los Oteros,. . . . . . . . . 
La -Ereina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Vecilla . • . 
La Vega de Almanza 
Magaz de C e p e d a . . . . . . . . . . . . . 
M a r a ñ a . . . . . • • . 
Matadeón ' 
Mur ías dé Paredes. 
N o c e d a . . . . . 
Oseja de Sajambre . . . ' . . . . ./.;•. •. 
Palacios de la Valduerna . . . - . . . 
P a r a d a s é c a . . . . . . . . . . . . . 
Puebla de L i l l o , 
Quintana del Castillo, \ 
Rabanal del Camino.. . . . . <. . 
Riello . 
S a h a g ú n • 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los C a b a l l é r o s . . . 
San Pedro de^Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla.. 
Saritas Martas.. 
Soto de la Vega.. 
Traba délo ; 
Turcia 
Valdefresno 
Valdemora ; . 
Valdepolo. • • 
Valdevimbre . — . . . 
Valverde de la Virgen. . ' 
Vegacervera 
Vegarienza • 
Vegas del Condado. 
Vil lamandos 
Vi l l amej i l 
Vi l laqui lambre 
Villasabariego 
V i l l a t u r i e l . . 

1<).0()4 50 
I . 461 UU 

18.566 34 
27.264 00 
13.900 00 
35.438 75 
13.860 59 
36.987 00-
10.612 36 
31.801 87 
22.339 73 
33.333 33 
10.100 00 
12.358 60 
38.000 00 
26.136 05 
25.300 00 
19.570 62 
14.321 00 
23.887 93 
35.860 00 
18.186 59 
21.897 22 

^.939 00 
21 417 33 
48.665 33 
20.282 i 7 ' 
23.947 42 
15.684 82; 
28.567 te 
21.969 55 
27.360 43 
31.610 10 
31.107 33 
49.272 46 
28.373 51 
15.520 69 

.12.884 82 
40.717 38 
15.636 00 
45.828 22 
42.851 46 
22.583 15 
44.857 34 
50.634" 28 
17.383 24 
43.500 00 

.44.114 00 
' 32.500 00 

14 371 26 
20.066 56 
53.074 00 
I I . 316 94 
18.972 66 
18.300 00 
40.770 00 
42.000 00 

14.253 41 
I . 0 )5 75 

13.924 76 
20.448 00 
10.425 00 
26.579 06 
10.395 44 
27.740 25 

7.959 27 
23.851 40 
16.754 80 
25-000 00 

7-575 00 
9-268 95 

28-500 00 
19-602 01 
18-9.75 00 

¿ 4 . 6 7 7 97 
10.'740 75 
17.915- 94 
26.895 0o 
13.630 94 
16.422 92 
6.704 25 

16.063 00 
36.499 00 
15.211 63 
17.960 56 
I I . 763 62 
21.425 37 
16.477 Í6 
20.520 32 
23.707 57 
23.330 50 
36.951 35 
21.280 13-
11.640 52 
9-663 63 

30.538 03 
11. 727 00 
34.371 17 
32.138 60 
16.D37 36 
33.643 01-
37.975 71 
13.037 43 
32.625 00 
33.085 50 
24.375 00 
10.778 44 
15.049 92 
39.805 50 
8.487 70 

14.229 49 
13.725 00 
30.577 50 
31.500 00 

3.563 35 
.273 94 

3.481i 19 
5.112 00 
2.606 25 
6.644 77 
2.598 86 
6.935 06 
1.989 82 
'5.962 85 
4.188 70 
6.250 00 
1.893 75 
2.317 24 
7.125 00 
4.900 51 
4.743 75 
3.669 49 
2.685 48 
4.478 98 
6.723 75 
3.409 99 
4.105 73 
1.676 06 
4r0l5.75 
9 . Í24 75 
3.802 91 
4.490 14 
'2.940 91-
5.356 34 
4.119 23 
5.130 08 
5.926 89 

r5.832 m 
9.238 59 
5.320 03 
2,910 13 
2.415 90 
7.634 51 
2.931 75 
8.592 79 
8.034 65 
4.234 34 
8.4*10 75 ! 
9.493 93: 
3.259 351 
8.156 25j 
8.271' 38 ^ 
6.093 75 
2.694 61 
3.762 48 
9.951 38 
2.121 93 
3.557 37 
3.431 25 
7.644 37 
7.875 00 

Se an'tícipa por tanto el 75 por IQQ 
del total del Cupo de Compensación 
que fué concedido por la citada Su. 
perioridad, haciendo constar a u 
vez que esta pub l i cac ión sirve de 
constangia y notif icaéión a los Ayun, 
tamientos que en la misma se men
cionan, conced iéndose quince días 
para que durante dicho plazo, p¿e* 
dan interponer el recurso de reposí-
sición que autoriza el art. 75 del De
creto de 25 de Enero de 1946, y que 
se empeza rán a contar a partir de la 
fecha de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

L e ó n , 4 de Julio de 1946. — El 
Delegado de Hacienda, José A, Díaz. 
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A N U N C I O • 
Desde el día 9 al 29 del corriente 

mes de Julio* queda abierto ê  pago 
en la Depos i ta r ía -Pagadur ía de esta 
Delegación de n ó m i n a a favor de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
correspondientes a los partidos ja-
dicialt ís-d^ León¡ Sahagun y Valen
cia de Don j u á n por el concepto si
guiente:- ' 

10 por 100 de par t ic ipación en las 
cuotas de Rústica y Pecuaria que 
concede la Ley de 26 de Sapíiembre 
de 1941 por confecc ión 'de l an^illa-
ramiento. 4.° í f imesíre de 1945. 

Se advierte a los Ayuntamientos 
perceptores que deben verificar el 
cobro de sus crédi tos dentro del 
plazo seña lado a fin. de evitar su 
reintegro a Tesoro. ' x 

León, 9 de Julio de 1946.—El De
legado de Hacienda, José A. Díaz. 

2262 

Admlnislraclón de Medades 
y conírihadón T e r r l W l 

A N U N C I O 
Por la Direcc ión Genéral de Pro-

priedades y Contr ibución Tern o 
r ia l , han sido aprobados con le
cha 28 del p róx imo pasado meSloS 
Junio, las comprobaciones d e ^ 
Registros fiscales de edificios y so^ 
res de "los t é rminos raunicipa & 
Cuadros y Vega de Valca^e. 
tuados por la Comisión del í) ^ 
de Valoración Urbana afectacia tri-
Provincia, y en su cansecue° ai)ajos 
b u l a r á n con arreglo a estos ^ v 
a partir del 1.° de Enero de^ 
con sujeción a los líquldoS 
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.s de 32.662,30 y 54.8B9J5 pese-
n! ' respectivamente, y al tipo de 
Ifravatnen dei 25,80 por 100. Advir 
fiéndoles tanto al Ayuntamiento co-
mo a los propietarios a que afectan 
dichas comprobaciones, qüe según 
el art. 65 del Reglamento de 15 de 
Septiembre de 1932, p o d r á n formu
lar reclamación colectiva de impug
nación, durante el plazo de un a ñ o 
a contar-desde la fecha del acuerdo, 
ante la Dirección General de Pro
piedades y Cont r ibuc ión Terr i tor ia l , 

León, 9 de Julio de Í946.—Et Ad
ministrador de Propiedades y; Con
tribución Terri torial , Julio F e r n á n 
dez Crespo. 2263 

' je tó la de Oliras P É í t e 
üe la províf sia de León 

nes a los.ef'fotos del articulo 5S1 del 1.a Los limitadores, para tomar 
Estatuto munic ipal . 1 parte en la subasta, deberán consig-

Santa María de la Isla, 4 de Julio nar sobre la mesa del Juzgado o es-
de 1946.—El Alcalde, Valent ín Ló tablecimiento p ú b l i c o correspon-
pez. 2258 diente el diez por ciento del a v a l ú o 

^ ' de los bienes, con Ii4 rebaja del veia-
Ayuntamiento de ticinco por ciento. , 
' Valdevimbre . 2* Se a d m i t i r á cualquiera postu-

Ignorándose el paradero del mozo,, ,ra con la l i rni táción a que Sé refiere 
Domínguez Calvo, Antonio, hi jo de .el ar t ículo 2506 de la Ley de En ju i -
Ambrosio y de María, comprendido ciamiento c i v i l 
en el Alistamiento del añ ) actual, 
por el presente^dicto, se le cita para 
que comparezca en la Casa Consis
tor ia l , por sí o por medio de legíti
mo representante, a los .efectos de 
Rectificación y Dec la rac ión de Sol-

3.a E l rematante h a b r á de confor
marse con el testimonio de adjudi
cac ión o escritura públ ica de venta 
que se otorgue a su favor, por n o 
haberse presentado los t í tulos de 
propiedad de la casa n i suplido la 

A N U N G I O 
Don Inocencio García García , -ve

cino de Priaranza del Bierzo, solici
ta autorización para cruzar la carre
tera de PvinfTraio a Orense en el 
Km. 7, H.ra. 7, coü una c o n d u c c i ó n 
(fe aguas cqn destino al riego de 
unas fincas. 

Loque se hace públ ico para que 
I05 que se crean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus re
clamaciones, • 'dentro del. plazo de 
quince días hábi les coatados a par
tir de la publ icación de este anuncio 
«n el BOYETÍX OFICIAL de !a Provin
cia y en el Juzgado municipal de 
Pnaranza del Bierzo, ún i có t é r m i n o 

dados, que t endrá lugar el día 28 del fá}ta ¿e mismos, 
presentemos de Julio, aperc ib iéndo-s Dac|0 en La Bañeza a cinco de 
le de no comparecer con la declara- j j u l i o de m i l novecienios cua rén t a y 
ción de prófugo ,y demás responsa
bilidades a que haya lugar. 

Valdevimbre, 8 de Julio de 1946.— 
E l Alcalde, P. O., (ilegible). 2276 

seis.—F.-Alberto, Gut iér rez .—El Se
cretario judic ia l , Juan Mart ínez 

2230 

Juzgado de primeza instancia 
de Valencia dé Don Juan 

Don Angel C a ñ i b a n o Mazo, Juez 
. Comarcal, en funciones de prime

ra instancia de Valencia dé Don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio de 

Juzgado de. instrucción de L a Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez Mo

reno, Juez d e ' i n s t r u c c i ó n de La 
Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgadq ! mayor cuan t í a que se expreisará, sé 

de m i cargo pende pieza de lespcm-; ha dictado la sentencia cuyo enca-
sabiiidad c iv i l dimanante de la cau- bezamien tó y parte dispositiva dicen 
sa núrtiero 68 de 1943, por teñ ta t iva ! a s í ; 
de robo y lesiones, contra Francisco «Sentencia .—En Valencia de Don 
F e r n á n d e z Vilor io , vecino de Vaica- Juan a once de Junio de m i l nove-
bado del P á r a m o , y otro, en la que cientos cuarenta c seis.—El Si*, don 
por providencia de esta fecha he Angel C a ñ i b a n p Mazo, Juez Comar-

donde radican las oh as o en esta acordado sacara públ ica y tercera cal, en funciones de primera instan 
Jefatim) , en la q u j estará de m a n í subasta por t é r m i n o de veinte días , cia de dicha Vi l l a y su partido, ha 
flesto al públ ico la instancia ee las s^n sujecióa a tipo, la finca embarga- visto el presente ju ic io dec iá ra t ivo 
horas hábiles de oficina. 

León, 22 de^Jnnio dé 1946.—Ei I n 
«emero Jefe, Pió Cela. 

2117 Num. 356. -37,50 ptas. 

m w w m 

I da al condenado que a con t i nuac ión de 'mayor cuan t í a promovido, por 
se expresa: ¿.? D. Santiago Trancór i López, mayor 

Casa sita en el pueblo de Valcabar de edad, casado, labrador y vecino 
do del P á r a m o , en la calle de Las de Valderas, representado por el 
Cuevas, de una extensión superficial Procurador D. Baltasar Sevillano y 
dedosc i en to sme t ró s cuadrados apro- defendido primero por el Letrado 
ximadamente. Construida de tierra D. Máximo González Palacios y des
apisonada, cubierta de teja, de re- pués por D . Enrique Muñóz Pérez , 
c íente cons t rucc ión , "que linda: por contra D.a Ignacia Sarmiento Pérez , 
la derecha entrando, con callejina; t a m b i é n mayor de edad, viuda y ve-

, izquierda, con huerta d é l a propie- c iña de Valdefuente de Valderas, re-

Aifuntamiento de 
Sania María de la Isla 

^ ^ a d a s definitivatnente por es 
ciPal ntam^en*0 'as ctieritas m u n i - ! dad del procesado; espalda, con casa presentada en concepto de pobre 
^caM m*smo' rendidas por el ' de Valent ín Monje Al i ja y de frente, por eí Procurador D. Pedro Sáenz 
R e a t e s ^ > ; i ^ o s ' t a t ' 0 correspon-1 con la calle de su s i tüación. Valora- de Miera y defendido por el Letrado 
trejnta f }os años m i l novec íen tos j da entres m i l pesetas. D. Manuel Sáenz de Miera, y contra 
•"̂ üia v^ Slete a n i i l novecientos cua-1 La subasta t end rá lugar en la Sala los herederos desconocidos de don 

esr)1110'amboSi inclusive'se lia'í Autliencia de este J,lzoado. el día Manuel, ^D. Emi l io y» D.a Tomasa 
^Ha r«, 68108 al Publico en ¡a Secre- treinta y uno de Agosto p r ó x i m o y Sarmiento Pérez, sobre dec la rac ión 

a «lunicióai ce di aSco Dai Por el plazo de quin- hora de las doce de Ja m a ñ a n a , con de derechos sobre bienes heredita-
n el fin de oír reclamacio- arreglo a las siguientes condiciones: ríos y otros extremos. 



Fallo: Que estimando la excepción 
de falta de personalidad en el de
mandante D. Santiago Trancón Ló 
pez, debo absolver y absuelvo a los 
demandados D.a Ignacia Sarmienta 
Pérez y a los desconocidos herede
ros de D. Manuel, D. Emilio y doña 
Tomasa Sarmiento Pérez, de la de
manda por aquél promovida, sin 
hacer expresa condena de costas.— 
Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados última
mente nombrados, les será notifica
da en la forma que dispone la Ley, 
lo pronuncio, mando y firmo,—Fir-
mado;. — Angel Cañibano.—Rubri
cado». 

Y para que sirva de notificación 
en fOrma a los demandados desco
nocidos herederos de D. Manuel, 
D. Emilio y D;8 Tomasa Sarmiento 
Pérez, se expide el presente en Va-

iencia de Don Juan a veinticinco de 
Junio de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Angel Cañibano.—Pedro Fer
nández. 

2254 Núm. 357,-96,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Murías 
de Paredes ' 

Don Fermín Arienza García, Juez 
accidental en funciones del de 
Primera Instancia e Instrucción 
del de este Partido. 
Hago saber: Que habiendo sido 

sobreseídos provisionalmente por la 
Comisión Liquidadora de Responsa
bilidades Políticas, los expedientes 
instruidos contra los inculpados que 
se mencionan en la relación que se 
acompaña, quedan alzados los em
bargos y demás retenciones que se 
hicieran en bienes de su propiedad, 
y sin efecto las limitaciones que 
contra ellos se dictaran conTespecto 
a sus facultades de libre disposición 
de bienes. • . 

Relación de individuos a que se 
refiere el anterior edicto 

Expediente núm. 5.077, del Juz
gado Especial, 20.497, del Tribunal, 
y 2, de este Juzgado, contra José 
Monteserín Fernández y Víctor Ruiz 
F lórez , vecinos de Caboalles de 
Arriba. 

Expediente núm. 230, del Juzgado 
Especial, 20.499, del Tribural . y ^-de 
este Juzgado, contra Nicanor Castro 
Martínez, vecino de L a Cueta. 

Expediente n ú m , 2,397, del Juz

gado Especial, 20 498, del Tribunal, 
188, de este Juzgado, contra Enrique 
Suárez Diez y Fiorinda Pérez, veci
nos de L a Cueta. 

Murías de Paredes a ocho de Julio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Fermín Arienza,—El Secretario,Ma
nuel Paz Ramos. 2266 

Requisitorias 
Quindós López, David, de 33 años 

de edad, hijo dé Rartíón y Agustina, 
natural de Cañedo y domiciliado úl
timamente en Lil lo, del Ayunta
miento de Fabero, procesado en la 
causa núm. 37 de orden en el año 
1946, por robo, comparecerá ante 
este Juzgado en término de diez días 
a ser indagado y constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en la 
referida causa; bajo ápercibimiento 
que si no lo verifica, será declarado 
rebelde y le parará el̂  perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Rierzo a 
8 de Julio de 1946.—Bernardo Fran
cisco Castro Pérez. 2264 

Emiliano Martínez Moreno, hijo 
de padres desconocidos, natural de 
Nogárejas (León),de 22 años de edad; 
de estado soltero, de profesión la
brador, domiciliado últimamente en-
Pardavé (León), siendo sus señas: 
Estalura 1,650 metros, pelo castaño,. 
Cejas al pelo, ojos claros, nariz re
gular, barba poca, boca regular, co
lor sano, vistiendo sahariana y pan
talón kaki, llevando el pelo cortado 
a rape, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Tole
do, núm. 35, de guarnición en Ge-
rralda (Navarra); bajo apercibimien
to de no verificarlo será declarado 
rebelde, 

Gerralda (Navarra), 8 de Julio de 
1946.—El Alférez Juez instructor, 
Zacarías González, 22G5 

\- o . 

Delgado Arroyo, Vicente. Por la 
presente requisitoria, se cita, llama 
y emplaza, al mencionado indivi
duo, hijo de Vicente y de María, na
tural de Almonte, avecindado en 
Isla Cristina, de 22 años de edad, 
inscrito folio 96/191 de S, S., cuyas 
señas son: Estatura regular, ojos cas
taños, cejas id.; pelo id.; frente es
trecha, nariz afilada, boca pequeña, 

color moreno y es barbilampiñn 
fogonero que fué del vapor «Castili 
BelIver», y que desertó del rueaci 
nado barco en el puerto de NP^T 
York, el día 20 de Abril del año ac 
tual, para que se presente en el Ju 
gado de la Comandancia de Mariif 
de Santander, ante el Juez Instrtuf 
tor Comandante de Infantería 
Marina D. Juan Carreño Castilla en 
el plazo de 90 días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en 
los Boletines Oficiales del Estado y de 
las provincias de León y Santander 
para responder a los cargos que le 
resulten en la causa núm. 323/946 
que se le sigue por el delito de deser
ción mercante. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto ci
viles cómo militares, procedan a la 
busca y captura del referido indivi
duo, poniéndolo, si fuere habido, 
a disposición de este Juzgado, 

Dado en Santander, a 8 de Julio 
de 1946.—El Comandante Juez Ins
tructor, Juan Carreño. 2267 

Blanco Liébana, Victoriano, de 
19 años, soltero, natural de Cerezal 
de la Guzpeña, que dijo habitaren 
la calle de Ruiz de Salazar n.0 5 de 
esta ciudad, hallándose en ignorado 
domicilio, comparecerá ante este 
Juzgado municipal, sito en la calle 
de Pilotos de Regueral, n.0 6, el 
día 14 de Agosto a las once horas, 
para la celebración de un juicio de 
faltas que se si^ue con el núm. 258 
de 1946, sobre lesiones causadas al 
mismo, y a cuyo acto deberá com
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. 

Y para que sirva de citación al le
sionado Victoriano Blanco Liébana, 
expido y firmo la presente en León, 
a veintiséis de Junio de rail nove
cientos cuarenta y seis.—El Secreta
rio, Jesús Gil. - 2i7U 

ANUNCIO PARTICULAR 

AGUAS D E LEON, S. A. 
E l Consejo de Administración de 

esta Sociedad, acordó el reparto ô  
un dividendo activo a las a ^ r ^ 
en circuláción a cuenta de ios 
ficios del corriente eÍ%clJi10'Jaís 
cuantía será de pesetas 13,7D P 9 75 a 
acciones serie A. y de Veft&Al¿den-
a las acciones serie B. Este "ónnú-
do se hará efectivo contra cnf ¿el 
mero 35, a partir del día q""* m , 
r . „ f . , n l an l o o rtfininfis de esif - j . actual, en las oficinas ¿e eSX y en 
presa de León, Ordono U, 1 'tr-ja y 
los Bancos Asturiano de U los tsancos Asmnauu -.¿o. 
Comercio y Herrero, de Ovie Jüli£) 

Cayés (Llanera), a cinco " sej() 
de 1946.- E l Presidente dei (jar 
de Administración, Guillé 
sasola. o Q n O P * 3 5 , 2303 Núm. 361.-28,^ F 


